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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

INTRAPROVINCIAL DE PASAJEROS “CIATRANSMUL. CA” 

BRAULIO AGUSTÍN BOCANCHO QUISPE Y OTROS 

CUANTIA -1600 USD 

En la cidad de San Miguel, Cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, dia lunes vemte de 

Octubre del dos mil tres ante mí Abogado WILSON HUMBERTO CEPEDA 

VILLARROEL, Notario Segundo del Cantén, comparecen los señores: BRAULIO 

AGUSTIN BOCANCHO QUISPE, casado. FLORESMILO COQUE MOROCHO, soltero. 

SEGUNDO MARIO COQUE MOROCHO, casado, MARIO RUBEN — CHILIQUINGA 

a JAYA, casado, MANUEL ISRAEL FONSECA COQUE, casado, ABRAHAN HERMEL 

: MORATES BENALCAZAR, cazado, MARIA EUGENIA NARANJO TORRES, casada, 

ANGEL MANUEL LUCERO MORALES, casado, LUIS ERNESTO LUCERO MORALES, 

casado. HERIBERTO SANDOVAL PAREDES, casado, — KLEVER MARCELO 

0 SAAVEDRA TORRES. cazado. NESTOR GERMÁN SAAVEDRA TORRES, cazado, 

MITOS EDUARDO SAAVEDRA TORRES, cazado, MIGUEL ANGEL SAQUINGA 

OUIRGALUTISA. casado, — LUIS TOAZA CHANGO, casado, SEGUNDO JULIO 

MORALES COQUÉE, encado - Los comparecientes de este domicilio, mayores de edad. 

    

   

    

  

senatotianos, capaces a quienes de conocerles por sus cédulas que me presentan. Doy fe - 

Cumplidos con dos preceptos legales previos, dicen que elevan a escritora publica la minuta 

qhe copiada e= del siguiente tenor. - SENOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas 

de la Notaria a su cargo, sirvase agregar una de constitución de compañia ménima al tenor 

de las eigmentes clánsulas: PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente esctifura de constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE  



  

INTRAPROVINCIAL DE PASAJEROS CIATRANSMUL C. A. por sus propios derechos, 

en calidad de personas naturales las siguientes personas: BRAULIO AGUSTÍN BOCANCHO 

QUISPE, FLORESMILO COQUE MOROCHO, SEGUNDO MARIO COQUE MOROCHO, 

- MARIO RUBEN CHILIQUINGA JAYA, MANUEL ISRAEL FONSECA COQUE, 

ABRAHAN HERMEL MORALES BENALCAZAR, MARIA EUGENIA NARANJO 

TORRES, ANGEL MANUEL LUCERO MORALES, LUIS ERNESTO LUCERO 

MORALES, HERIBERTO SANDOVAL PAREDES, KLÉVER MARCELO SAAVEDRA 

TORRES, NÉSTOR GERMÁN SAAVEDRA TORRES, MILTON EDUARDO 

SAAVEDRA TORRES, disuelto la sociedad conyugal mediante sentencia dictada por el 

Juzgado Sexto de lo Civil de Salcedo, de fecha once de Junio de mil novecientos noventa y 

nueve, MIGUEL ANGEL SAQUINGA QUINGALUISA, LUIS TOAZA CHANGO y 

SEGUNDO JULIO MORALES COQUE.- Todos hábiles y capaces para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA. - DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes libre y 

voluntariamente declaran que constituyen como en efecto lo hacen una compañia anónima, 

que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañias, el Código de Comercio, a los 

convenios de las partes, y, a las normas del Código Civil. TERCERA. « ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA. - TÍTULO 1 DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTÍCULO 

1.- El nombre de la compañía que se constituye es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

INTRAPROVINCIAL DE PASAJEROS CIATRANSMUL C. A. -ARTÍCULO 2.- El 

domicilio principal de la compañia, es la parroquia de Mulalillo, perteneciente al Cantón 

Salcedo, Provincia de Cotopaxi. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

admintetrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el 

exterior, eujetándose a las disposiciones legales correspondientes. - ARTÍCULO 3.-El objeto 

social de la compañia es dedicarse : a).- Brindar servicios de transporte intraprovincial de 

pasajeros desde la parroquia de Mulalillo, hacia el cantón Salcedo y viceversa, y otras rutas 

previa autorización del Consejo Nacional de Tránsito, b).- Importar, exportar, y 

comercializar automotores, unidades de transporte como omnibuses, busetas en chasis de toda 

marca y cilindraje, €).- Importar, exportar, y comercializar, equipos, accesorios, repuestos  
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automotrices requeridos para los vehículos de toda marca y cilindraje, y.     eravar, y enajenar bienes muebles e inmuebles y efectuar las actividades indispén 
y 
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EN 

€ 

permitan la superación económica y social de sus accionistas. En cumplimiento dé objeto 

<ocial, la compañia podtá celebrar todoz los artos y contratos permitidos por la ley.- 

. 

ARTICULO 4.- DEL PLAZO - El plazo de duración de la compañia es de CINCUENTA 

ANOS . contados a partir de la imecripcion de la presente escritura. La compañia podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose en 

enalquies esco a las disposiciones legales aplicables TITULO IL-DEL CAPITAL- 

ACCIONES DEL CAPTFAL SUSCRITO.- El capital social es de MIL SEISCIENTOS 

DOLARES, divididas en ciento sesenta acciones nominativas y ordimarias de diez dolares 

cada una numeradas del 001 hasta el 160 incinsive. El capital pagado de la compañia es de 

ochocientoz dolares, el testante 50 % ge pagará en el plazo de un año, en ningún cazo el 

capital antorizado de la compañia puede ser supertor al doble del capital suscrito y el capital 

pagado no ¡nede ser inferior al 25% del capital suscrito. Las acciones indicadas serán 

negociables -ARTÍCULO 6.- DEL CAPITAL AUTORIZADO.-El capital autorizado de Ja 

compañia es de TRES MIT. DOSCIENTOS DOLARES. -TITULO 111. -DEL GOBIERNO Y 

LA ADMINISTRACIÓN -ARTÍCULO 7.- NORMA GENERAL.- El Gobierno de la 

compañía corresponde a la Junta General de Accionistas y su Administración al Gerente y al 

Presidente ARTÍCULO — 8- CONVOCATORIAS.- La convocatoria a Junta General la 

efectuará el gerente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor ceculación en el domicilio principal de la compañía, con 8 dias de anticipación por lo 

menos respecto de aquel en que se celebre la reunión. En tales 8 dias no se contarán el de la 

convocatoria ni el de la realización de la junta ARTICULO 9.- CLASES DE JUNTAS.- Las 

Juntas Generales serán crdinariaz y extraordinarias, las primeras se reonirán por lo menos 

ona vez al año, dentro de Jos tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la compañia, para considerar loz asuntos especificados en los numerales 2, 3. 4. del ART. 

221 de la Ley de Compañías y otros asuntos puntualizados en el orden del día de acuerdo con 

la convocatoria La segunda se reunirá cuando fueren convocadas para tratar los asuntos para 

  

 



  

  

  

los cuales en cada asunto se hubieren promovido.- ARTÍCULO 10.- QUORUM GENERAL 

DE INSTALACIÓN.- Salvo que la ley disponga otra,cosa, la junta general se instalará en 

primera convocatoria con la concurrencia de más del 50% del capital pagado. Con igual 

salvedad en segunda convocatoria se expresará que la junta se instalará con los socios 

presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se 

expresará que la Junta se instalará con los accionistas presentes.-ARTÍCULO .11.- 

QUORUM ESPECIAL DE INSTALACION. -Siempre que la ley no establezca un quórum 

mayor, la junta general se instalará en primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento 

o disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de 

la compañia, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación; y , 

en general cualquier modificación del estatuto con la concurrencia de al menos el 50 % del 

- capital pagado . En estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor, para que la junta se 

instale previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del capital 

pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro quórum, 

la junta se instalará con el número de accionistas presentes. De ello se dejará constancia en 

esta convocatoria -ARTÍCULO 12.- QUORUM DE DECISION.- Salvo en disposición en 

contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente a 

la reunión -ARTÍCULO 13.- FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la junta 

general el ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la 

compañía anónima -ARTICULO 14 - JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en 

articulos anteriores la junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta- ARTÍCULO 15- DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 

presidente será nombrado por la Junta General para un período de 2 años a cuyo término 

podrá ser reelegido. El presidente continuará el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado -Corresponde al Presidente: a).- Presidir la reunión de Junta General a las que  
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asista y suscribir con el Secretario las actas respectivas, b).- Suscribir ¿ón el Gerente 1ós 
: » “e : 

certificados de aportación y extender el que corresponda a cada socio, h- Subrógar al 

Ed 

Gerente en ejercicio de sus fimciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuvitte 

impedido de actuar temporal o definitivamente. -ARTÍCULO 16.- DEL GERENTE DE LA 

COMPAÑÍA. - El gerente será nombrado por la Junta General para un periodo de 2 años, a 

cuyo término podrá ser reelegido. El gerente continuará en ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente remplazado.- Corresponde al gerente: a).- Convocar a las reuniones de la Junta 

General.- b).- Actuar de secretario en las reuniones de Junta General a las que asista y 

suscribir con el presidente las actas respectivas, c).- Suscribir con el presidente los 

certificados de aportación y extender el que corresponda a cada socio, d).- Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

articulo 12 de la Ley de Compañias; y. e).- Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías -TITULO IV DE LA FISCALIZACION.- 

ARTÍCULO 17.- COMISARIOS. - La Junta General designará un comisario para un periodo 

de 2 años, quien tendrá derecho de inspección y vigilancia sobre todas laz operaciones 

sociales sin dependencia de la administración y en interés de la compañia -TITULO V DE 

LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO 18.- NORMA GENERAL .- La    
   
   
    

   

   

compañia se disolverá por una o más cansales previstas para el efecto en la Ley de Compañias 

y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponde de acuerdo a la misma ley. 

Siempre que las circunstancias lo permitan la junta general designará vn Liquidador principal 

y otro euplente- CUARTA - El cuadro de integración de capital quedará detallado de la 

sipuiente forma: 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL. CAPITAL ACCIONES 

SUSCRITO PAGADO X PAGAR 

En Numerario En Numerario 

ERAULIO AGUSTÍN BOCANCHO o. 100 So 50 16 

FLORESMILO COQUE MOROCHO . 100 $0 50 16 
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SEGUNDO MARIO COQUE MOROCHO 100 50 30 19 

MAPIO RUBÉN CHILIQUINGA JAYA 100 50 50 10 

MANUEL ISRAEL FONSECA COQUE 100 50 50 10 

ABRAHAN MORALES BENALCAZAR 100 50 so 10 

MAFÍA EUGENIA NARANJO TORRES 100 50 50 10 

ANGEL MANUEL LUCERO MORALES 100 50 50 10 

LUIS ERNESTO LUCERO MOPALES 100 50 50 10 

SEGUNDO JULIO MORALES COQUE 100 so 50 10 

HERIBERTO SANDOVAL PAREDES 100 so 50 10 

ELEVER MARCELO SAAVEDRA TORPES 100 50 50 10 

NÉSTOR GERMÁN SAAVEDRA TORRES 100 50 50 10 

MILTON EDUARDO SAAVEDRA TORRES 100 50 50 10 

MIGUEL ÁNGEL SAQUINGA QUINGALUISA 100 s0 50 10 

LUIS TOAZA CHANGO 100. 50 50 10 

TOTAL 1600 200 800 160 

QUINTA. - NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. - Para los período señalados en 

loz articulos 15 y 16 del estatuto se designó como presidente de la compañía al señor 

ELEVER MARCELO SAAVEDRA TORRES y como gerente de la misma al señor 

HERIBERTO SANDOVAL PAREDES, respectivamente -DISPOSICIONES — DE 

TRANSITO. -ARTÍCULO 19.- El permiso de operación que la compañia reciba para la 

prestación del servicio de transporte de pasajeros en buses, será autorizado por el Consejo 

Nacional de Tránsito y no constituyen título de propiedad. -ARTÍCULO 20.- La compañia en 

todo lo relacionado al tránsito y transportes terrestres se someterá a la Ley de Tránsito vigente  
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y DEScooa 
TRANSPORTE TERRESTRES Lon. 
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RESOLUCION No. 006-CJ-005-2003-CNTTT 2%... 

CONSTITUCION JURIDICA 
l 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
| 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

| 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 
solicitud de los Directivos de la Compañía en Formación de Transporte 
Intraprovincial de ¡Pasajeros denominada “CIATRANSMUL C.A.” con 
domicilio en la Parroquia |Mulalillo, Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi y 
fundamentado en los siguientes informes: 

a 
1. Informe No. 006-CAJ-CJ-02-CNTTT, de junio 02 del 2003, emitido por la 

Coordinación de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 
| 

1.1 

1.2 

1.3 

5.    
. FONSECA COQUE MANUEL ISRAEL CERTIAICO QUE El 
. MORALES BENALCAZAR ABRAHAN HERMEL En 106 ARCHvOS 9% 

La documentación está acorde con los requisitos determinados 
por este Organismo para la emisión de informes previos a la 
Constitución Jurídica de organizaciones de transporte. 

El Consejo Provincial de Tránsito de Cotopaxi, emite el informe 
técnico ampliado de factibilidad No. 2002-031-CPTC-DT, de 04 de 

Abril del 2003, previo a la Constitución Jurídica de la Compañía 
en Formación: de Transporte Intraprovincial de Pasajeros 
denominada “CIATRANSMUL C.A.” con domicilio en la 
Parroquia Mulalillo, Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi. 

| 

El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 
legales y! reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes... 

| | 
l | 

. La nómina de los DIECISES (16) integrantes de esta naciente sociedad, 
es la siguiente: —, | 

11 BOCANCHO QUISPE BRAULIO AGUSTIN 
2.1 COQUE MOROCHO FLORESMILO 
3. MORALES COQUE SEGUNDO JULIO 
4. COQUE MOROCHO SEGUNDO MARIO . 

ILIQUINGA JAYA MARIO RUBEN Quito 26 deerare der200? 

CONSEJO NACIUNAL DE TRANSITO y 
TRANSPORTE TERRESTRES 
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8. NARANJO TORRES MARIA EUGENIA 
9. LUCERO MORALES ANGEL MANUEL 
10.LUCERO MORALES LUIS ERNESTO 
11.SANDOVAL PAREDES HERIBERTO 
12.SAAVEDRA TORRES KLEVER MARCELO 
13.SAAVEDRA TORRES NESTOR GERMAN 
14. SAAVEDRA TORRÉS MILTON EDUARDO 
15.SAQUINGA QUINGALUISA MIGUEL ANGEL 
16.TOAZA CHANGO LUIS 

  

| 
Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para 
el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un 
parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de 

vida útil vigente. 
! 
! 

| 

RECOMENDACION: 

, | 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad No. 2002- 
031-CPTC-DT de 04 de Abril de 2003, previo a la Constitución Jurídica, 
remitido por el Consejo Provincial de Tránsito de Cotopaxi, 
encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a las 

- disposiciones de “la Ley ' de Compañía, Código de Comercio y Civil, 
o habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede 

: recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe para el 
acto constitutivo de la Compañía en Formación de Transporte 

4 Intraprovincial de Pasajeros denominada “CIATRANSMUL C.A.” con 
domicilio en la Parroquia Mulalillo, Cantón Salcedo, Provincia de 

Cotopaxi. 
, 
É 
, 

| 
3 Informe No. 002-CAJ-03-CNTTT, de 18 de mayo del 2003, mediante 

el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
N informe antes mencionado y recomienda al Directorio conceder lo 

' 
1 

solicitado. | 

| ROA CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO > 

n uso de las atribuciones legales arriba mencion j? —— TRANSPORTE TERRESTRES 
. | A . 3 
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p E 
i | RESUELVE: 
| 
! RIO GRENERAI SECPE 

itir informe favorable previo para que la Compañía ón Formación de 
Tránsporte Intrapfovincial. de Pasajeros denominada “CIATRANSMUL 
C.A.” con domicilio en la Parroquia Mulalillo, Cantón Salcedo, Provincia 
de Cotopaxi, pueda constituirse jurídicamente. 

| 

| 

| 

| 
|  
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Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 

de la Compañía, en'consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 
competentes. | 

e 

   

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía queda id sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terre [res y adas 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo a 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean d 

| 
1 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y. a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 
Décimo Séptima Sesión (Ordinaria, celebrada el día 4 de septiembre del 
2003. 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

| 
CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Latacunga, 20 de Octubre del 2003 

A QUIEN INTERESE: 1 

| 

Mediante comprobante No. sa él (la) Sr. (a) Heriberto Sandoval Paredes 
Representante de la Compañía d le Transportes Intrapfovincial de Pasajeros CIATRANSMUL 

C.A. 
consigno en este Banco, un deposko de $ 800,00 (ochociéntos con 00/100 dólares) para 
CAPITAL DE INTEGRACION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES INTRAPROVINCIAL 
DE PASAJEROS “CIATRANSMUL C.A” hasta la respectiva autorización de la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito se efectúa a nombre de sus socios de acuerdo 
al siguiente detalle: 

  
  

  

  

  
    

  
  

    

  

  

      
  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO | VALOR 

BRAULIO AGUSTÍN BOCANCHO QUISPE $50.00 
FLORESMILO COQUE MOROCHO $50.00 
SEGUNDO MARIO COQUE MOROCHO $50.00 
MARIO RUBEN CHILIQUINGA JAYA $50.00 
MANUEL ISRAEL FONSECA COQUE $50.00 
ABRAHAN HERMEL MORALES BENALCAZAR $50,00 
MARIA EUGENIA NARANJO TORRES $50.00 
ANGEL MANUEL LUCERO MORALES KM $50.00 
LUIS ERNESTO LUCERO MORALES $50.00 
HERIBERTO SANDOVAL PAREDES $50.00 
KLEVER MARCELO SAAVEDRA TORRES ; $50.00 
NESTOR GERMAN SAAVEDRA TORRES $50.00 
MILTON EDUARDO SAAVEDRA TORRES $50.00 
MIGUEL ANGEL SAQUINGA QUINGALUISA $50.00 
LUIS TOAZA CHANGO | $50.00 
SEGUNDO JULIO MORALES COQUE $50.00 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

corso rr rr rr MR cr rr rene rre 

Ne 0os40z0  PARTIDADE MATRIMONIO “$0.50 

CERTIFICO: Que en el Tomo_1ro Pág. 0? ¿Acta 0? , del Registro de 

Matrimonios de Muls11119 correspondiente al año 

consta ta inscripción de MILTON EDUARDO SAAVEDRA TORRES. -. 
Natorisna _——————gatudiants 

  

  

    

de nacionalidad de profesión 

N>, ced. 93010964749 domicilio en ABtonip Josb Holguin 
de estado civil anterior___ 801 kero hijode__ derardo Rubég+Bea Vedra 
    

. y de Olimpia Betormelía Torres 

con. MITA JANETH ALTAMIRANO MAYORGA p=+ 

de nacionalidad y *euat aña de profesión Y 

No ced. O50252343=9 ——  domiciioen  *8ta parroquia 
de estado civil anterior_f01tera hija de Martelo Favión: Altamirano e estado civil an erio | de sa ani de layer 

celebrado en_MtlaldAdo cantón Salcedo Provincia de VO topaxi 
o el veinte y cinco de Febrero 

de 1 año 1998... 
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0990013 
y sus reglamentos y a las regulaciones que sobre esta materia dictare el ConsejoNacional de 

Tránsito -DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Todo lo que no esté previsto sn el presente 
a 

. e, 
NT 

e 

estatuto se sujetará a las disposiciones de la Ley de Compañias.-Usted señor Notario dignese . A 

agregar las demás cláusulas de estilo para su fiel y legal validez -Hasta aquí la minuta 

firmada por el Doctor Marco Muñoz Q. Abogado. Matrícula doscientos treinta y siete del - 

colegio de abogados de Cotopaxi. Minuta que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal. Leida por mi el Notario esta escritura a los comparecientes, se ratifican en lo 

expuesto y firman conmigo en unidad de acto. Doy fe.- 
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FUNDO MARIO COQUE MOROCHO 

  

C. €. 050153360-9 

Mo L ISRAEL FONSECA COQUE 

€. €. 050128012-8 €. €. 180131713-0 

A AYRAAS 
ATAR ARS ATA 

MARIA EUGENIA NARANJO TORRES GEL MANUEL LUCERO MORALES 

€. (050734751. 

    

€. €. 050231204-4    
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CUIS ERNESTO LUCERO MORALES — -. HERIBERTO SANDOVAL PAREDES 

EC 050183891-6 €. €. 1703956258 

   ARCELO SAAVEDRA TORRES ESTOR GERMÁN SAAVEDRA T. 

€. € 050170622-1 €. €. 050116900.0  



  

HA, SAAVEDRA TORRES A on 0. 

C. 050189617-2 €. €. 050085978-0 

  

    

LUISTOAZACHANGO SMÓRARES COQUE 

€. €. 050091018-7 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA SELLADA Y FIRMADA POR MI EL NOTARIO, 

SALCEDO, OCTUBRE: 20 DEL 2003 

  

> 
cie. Wilson HL, Cepeda y, TER NOTARIO SEGUNDO >” A 

ELF. (03) 727-356 z a : ” ps .- . 

SATCEDO - ECUADO a e : 

RAZON. - R | 4 
Siento por tal que mediante RESOLUCION No. 03. .Q. 1I.J 3985 emitida por 

la Superintendencia de Compañías, procvedió'a: aprobar la “onstitución 

de la Compañía de Transporte Intraprovincial de Pasajeros CIATRANSMUL 

Resolución que tiene la fecha tyéinta de octu CERTT... 
año dos mil tres. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Í, pS / : + V nda 

RESOLUCION No. 03.Q.1J. 
ay Ñ y sou s 3985 ls 

me e EDDY VITERIGARCES+ + | 
o - ESPECIALISTA JURÍDICO - 

Mo Po o. o o 
O 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado la escritura pública de constitución de la 
COMPAÑIA” DE “TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL DE PASAJEROS 
CIATRANSMUL C.A. otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Salcedo, el 
20 de octubre del 2003. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe 
favorable. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.03248 de 4 de agosto del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL DE PASAJEROS CIATRANSMUL C.A. y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Salcedo. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad del Cantón 
Salcedo, en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la referida escritura y 
esta Resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

30 0CT. 2003 

Ps 0 JM 
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+. .20N: El doomento que antecede queda inscrito en esta 
fecha¿gnunto a la partida de Cunstitución de la Compañia 
de Transporte Intrapruvincial de Pasajeros Ciatransmul- 
C.A., bajo partida, N. 9. San Miguel de “alcedo, 7 de Ne 
viembre del 20U3.-.. a /   
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+. +.PTCO: Que el documento de Constitución de la Compañia de 

Transporte Tntraprovincial de Pasajeros Ciatransmal C.A., - 

que antecede, queda inscrito con esta fecha, en el Libre de 

legistro de Constituciones de Compañias, bajo partida Nr. 9. 
Y Ja Resolución N. 03.Q.1J 3985 de fecha 30 de Uctubre del- 
20U3. Queda inscrita bajo esta misma partida. San Miguel de 
Salcedo, 7 de Noviembre del 20%3.- 

 


